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Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene, asimismo, re
laciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema o sistemas bajo los cuales se realiza la operación (im
portación temporal, admisión temporal, régimen de reposición 
con franquicia arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal, el plazo para 
la transformación y exportación será de un año.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de 
cinco años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
Solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su ca
ducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 27 de octubre de 1975 hasta la aludida fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a 
los beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar en trámite 
su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados en 
el artículo anterior comenzarán a contarse desde, la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización" caducará de modo automático si 
en el plazo de dos años, contado a partir de su publicación en el 
«Boletín" Oficial del Estado», ño se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

Décima.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza. .

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo qué comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1970.—P. D„ el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.
limo. Sr. Director general de Exportación.

21541 ORDEN de 24 de septiembre de 1976 de cambio 
de dominio mortis causa del vivero flotante de 
mejillones «Vidal número 5».

limos. Sres.: Visto el expediente de cambio de dominio mor
tis causa, incoado a instancia de doña Josefa Castro Suárez en
el que solicita pase a su nombre y ai de sus hijos María

Rosa, Aveiino y José Santos Castro, el vivero flotante de meji- 
l.'ones denominado «Vidal número 5», que le fue concedido a su 
difunto esposo don José Santos Abal, por Orden ministerial de 
9 de abril de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 120, 
de 20 de mayo);

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
verificado cuantas diligencias proceden en estos casos,

Este Ministerio, á propuesta de la Dirección General de 
Pesca Marítima, y de conformidad con el informe emitido por 
la Asesoría Jurídica de la Subsecretaría de la Merina Mercante, 
con arreglo ai artículo 9.® del Decreto de 30 de noviembre de 
1961 («Boletín Oficial del Estado» número 304), ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado y en su consecuencia, declarar conce
sionarios del vivero flotante de mejillones denominado «Vidal 
número 5» a doña Josefa Castro Suárez e hijos, María Rosa, 
Aveiino y José Santos Castro, en las mismas condiciones que las 
expresamente consignada^ en la Orden ministerial de conce
sión.

Los nuevos titulares de la concesión se subrogan en el 
plazo, derechos y obligaciones del anterior, así como vienen 
obligados a observar las disposiciones en vigor sobre el parti
cular.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
• Dios guarde a W. II. muchos años.

Madrid, 24 de septiembre de 1976—P. D., el Subsecretario 
de la Marina Mercante, Enrique Amador Franco.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director ge
neral de Pesca Marítima. .

21542 ORDEN de 8 de octubre de 1976 por la que se 
concede la instalación de una cetárea a don Mar
celino Chávez Torralvo en Isla, distrito marítimo 
de Santoña.

limos. Sres.: Visto el expediente incoado a petición de don 
Marcelino Chávez Torralvo para instalar una cetárea en la zona 
marítimo-terrestre de Isla, distrito marítimo de Santoña, con 
una superficie de 30 metros cuadrados, con arreglo a los planos 
que corren unidos al expediente número 8.770 de la Dirección 
Generál de Pesca Marítima,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Pesca Marítima, previo informe de la Asesoría Jurídica de la 
Marina Mercante, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, otor
gando la correspondiente autorización administrativa bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—La autorización se otorga por un periodo de diez 
años prorrogables a petición del interesado. El emplazamiento y 
obras de instalación se ajustarán al proyecto presentado, ocu
pando una superficie de 30 metros cuadrados. Las obras de 
instalación podrán dar comienzo a partir de la fecha de notifi
cación al interesado de esta Orden ministerial y deberán quedar 
finalizadas en el plazo de dos años.

Segunda.—Por el titular de la autorización se contrae la 
obligación de conservar las obras en buen estado y no se podrá 
destinar la instalación ni el terreno a que la autorización se 
refiere a uso distinto de los propios de este tipo de estableci
mientos marisqueros, no pudiéndose tampoco arrendar, cuidará 
de dejar expeditas las zonas de servidumbre y de paso, asi 
como de vigilancia, manteniendo libre de obstáculos la zona de 
salvamento.

Tercera.—Igualmente viene obligado al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes en materia laboral.

Cuarfa.—Esta autorización caducará, previa información del 
expediente al efecto, en los casos previstos en la norma 28 de 
las aprobadas por Orden ministerial de 25 de marzo de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» número 91) o por incumplimiento 
de alguna de las condiciones de esta Orden.

Quinta.—Esta autorización queda sujeta al abono del canon 
de ocupación establecido por Decreto número 2218/1975, de 24 
de julio.

Sexta.—Asimismo se observará el cumplimiento de cuanto 
disponen las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» números 84 y 91) que desarrollan 
la Ley de Ordenación Marisquera y al Decreto de 23 de julio de 
1964, sobre calidad y salubridad de los moluscos.

Séptima.—Por el titular de la autorización se justificará el 
abono de los impuestos que establece la Ley de Reforma Tribu
taria de 11 de junio de 1964, o la que proceda si ésta se modi
ficase, salvo declaración en contra.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1976.—P. D., el Subsecretario de la 

Marina Mercante, Enrique Amador Franco.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima,


